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Y efectos .consiguiente's. Dios guarde a V. E. muchos
años. 1'.'Ladrid 8 d:e febrero de 1922.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor civil de" Guerra y Marina y del Pro-
te€torado en Marruec6s.

Subsecretaria
APTOS PARA ASCENSO

REALES ORDENES

I,
I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien des- '

Excmo. Sr.:. El Rey (q. D. g.) ha. tenido, a bien dis- tinar a la Sección y Dirección de Cría:-Caba11ar y Re
poner se declaren aptos para el ascenso, cuando les co-I monta de este Ministerio, en v,acante de plantiUa, '-1.ue
rresfonda, ,a los jefes de taller de tercera cJase de la existe, al tenieni$ auditor de primera del C'lerpo 3",
Brigada Obrera y Topográfica del Cuerpo de Estado, rídico militar D. Joaquín Gonzá]ez Coi}(ie y (i-arda, ayu-,
Mayor, D. Ruperto Zafio López y D. FranCisco Orche dante de .campo ,del auditor generalD. AdoITo Trápa
,Hurtado. ,gaAguado, teniente fiscal irel Consejo Supremo de Gue..

De real orden lo digo a V. E.para su conocimiento. na Y Marina.
y demás Cfeetos. n'iü:s gual'de a V. E., muchos años. De real orden lo digo a V. E. para su .conocimiento
Madrid 8 de febrero de 1922. y demás efectos. Dios gu'arde a V. E. m.uchos años.

Madrid 8,de febrero de 1922.
CIERVA CIERVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

G

Señor Subsecretario qe este Ministerio.

Señores Presidente. del Consejo Supremo de Guerra :Y
Marina e Interventor <;iyil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marrueco;;.

BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa a este Ministerio el Ca
pitán general de la primera región, falleció en .-esta
,corte .el día 3 del mes actual el General de ,brigada, en
situación de segunda reserva, D. Eduardo Danis y La-

·'puente., '
'De real orden lo digo' a V. E. para su conocimiento

-y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos· años.
:Madrid 8 de febrero de 1922.

CIERVA

, ,'Señor Presidente del Consejo ·Supremo de Guerra ,Y Ma
rina.

¡Señor Interventor ciVil de Guerra y Marina y del Pro-
, tectorado en MarruecoS.

iI"
,DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey(g. D. g.) ha tenido a bien nom-
'brar ayudante de campo de V. E. al comandante de Es
tado Mayor D. José Gardoqu,i Urdanibia,. !l<ctualment.e

•disponible en esa plaza, y prestando ¡¡erVIC10, en coml
esi6n, en esa Comandancia general.

De real orden ~o digo a V. E. para su conocimiento

RECOMPENSAS

E!:'cmo. Sr.: Vista la propuesta de recompensa for
mulada por el Coronel Director del Depósito de la Gue
rra en 16 de diciembre· último, a favor del maestro de
taller' de p.rimera clase de la Briglada Obrera y Topográ
fica del Cuerpo de Estado Mayor D. EstanislaoGarcía
Mauro,' por servi"ios extraol'dinario;; que en su cometido
viene' prestando conlaborlosiid'ad, intachable conducta y
amor al servicio, el Rey (er. D. g.) 'se ha servido conce
derle la cruz 00 plata del Mérito Militar con distintho
,blanco, pensionada con 12,50. pesetells mensuales durante
el tiempo de su servicio a.<:,tivo, como co~prendido en el
caso séisundo del artículo' 19 del vigente reg],a,mento. de
recompensas en. tiempo de paz, teniendo presente el 24
y en las condiciones que establece el 26 .de di<;ho regla-
mento. .' ..

De real orden' lo digo a V. E. para su conocimiento
y demá¡s ,efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Subsecretal:io 'de este Ministerio.
Señores Interidente genell¡lll' militar e Íntervento,r civil

de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecoll~



9 de febrero de 1922

SeccIón de Infanterla
ASCENSOS ,

Excmo, Sr.: En vista 00 la propuesta <le ascenso q~e
V. E. cursó a este Ministerio con escrito de 4 del meo
actual, formulada a favor del suboficial de complemento,
con destino en el regimiento de Infantería Inmemorial
del Rey núm. 1, D. Manuel Soto Rodríguez; teniendo
en cuenta lo preceptuado en las reales órdenes circulares

~de 2.7 de diciembre de 1919 (C. L. núm. 489) y 21 de
octubre ·Último (D. O. núm. 236), el Rey (q..D. g.) se
ha servido .conferir el empleo de .alférez de complemento
del Arma de Infantería al citado suboficia1, asignándo
sele en su nuevo empleo la antigüedad de esta fecha
y quedando afecto al .mencionado ·cuerpo. "

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos afios.
Madrid 7 de febrero de 1922.

ClERVA
Sefior 'Capitán gE;neral de la primera región.

Excmo. Sr.': El 'Rey (q. D. g.) se ha servido pro
mover al empleo de suboficial de Infantería a los sar
gentos del Arma D. Pau1ino Cascallar Odena, del regi
miento Celifiola núm. 42; D. Jesús Ruiz Aznaez, del
regimiento Africa núpl. 68, y' D. Francisco Díaz Arro
yo, del regimiento Mallorca núm. 13 y Centro. Electro
técniCo y de Comunicaciones, por ser los más antiguos
de su escala y estar aptos para el ascenso; debiendo
disfrutar en el que se les confiere la antigüedad de 1.0
de marzo próximo. Es al propio tiempo la. voluntad de
S. 1111:. que los aséendidos con\inúendestinados en tlos
mismos cuerpos que 'hoy sirven, bien de plantilla, en
ocasión de' vacante que les corresponda, o en otro caso
como supernumerarios' hasta el definj,tivo que se -les .
asigne' por este Ministerio.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiecú>
y demás efectos. Dios guarde a' V. E. muchos afios.
lfadrid 7 de febrero de 1922. .

CIERVA'
Señores Capitanes generales de l-a primera y tercera re
. gionesi y Comandante general de Melilla.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectorado' en Ivlarrueeos. '.

Cirp-ular. Ex-emQ Sr.: El Rey (q: D. g/) se ha .ser
vido conceder el empleo de suiboficial de complemento
deil AI1IUa de ·Infantería a los sar,gentos dJe d:iJcha eS-C'a~a

comprendidos en la sigudente' relación, qoo da princi~

pio con D. Fernandü Fernández Oastilla y termina
con D. Man:Ulel Bóter Clavcll, p¡;rtpneciootcs ·a. los cuer
pos que en la misma se in.d1can, que. han sido decla~

rados aptos para el ascenso y reunen las colidicj.lOnes
gUla determinan las reales 6rdeIlescirouil.arcs de 2"7 de
d.1cÍJcmbre de 191~ (D. O. núm. 293) y 2~ de octuil:Ju:'ie
último (D. O. núm. 236).

De real orden lo digo a V. E. pira su. conoci'miento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchO$, años.
Madrid 8 de febrero de 1922. . lt.

CmRvA
Seilqr.•..

Rt;ilaoZ6n rjU.I3 se cita.
D. Fernando Fernández C~stilla, del regimiento In~

f.an~ría Córdoba, 10.
» Juan Halaman(l'lI' Jimóncz, del de Ca.stilla, 16.
» Saturnino de 'Paula 'dJa Dios, del de Toledo, 35.
» Raimulllcto Morales Valero, del de Vergara, 57.
» Enrique' Farres de. Ri:gu:er, del mismo.
». Antonio'Mawri· Castro, de:! mismo.
» Manuel Boter ClaVie:ll, .nel mismo.

JM:'!!drid 8 .de iehFera de' 1922.-Cierva.

BAJAS
Circular. Excmo. Sr.: Vistas las instancía.s dirigi.

das. a este Minist€,rio por looPladres y tutores respec~
tivos, de los soldados que a continuaci6n se rerocionan,
en sUplica dela corresp?n.diente baja' en ;el Terc~o de
extranjeros por su. tCOndlCLlón 00 ltl1on&cs; y tBlllendo
en tCU\enta lo·,preae¡:>uUládo en real orden de 10 <fu no-

D. O. mim. 32

~m@re del año de 1920 (D. O. -n~m. 256), el Rey (que
DlOS gua!de) se h!a .S€lrvido d~sponer sean lieencfad.O$,
pasapartandolos para 01 punto de residencia a los que
ep. !a. citadarelaci6n figuran, como <compll'obada sU mb
norIa dio edad y falta deconsentimiellto siéndolo i.gual.
mentc los demás, cuando a i'ulta de datos en el expre
sado 'fcrcio infoI'men los' jefes de band;erín al Alto·
Comisario por conducto de las respectiva.s autorid'ades,
que los padr€s o tutores han justificado ant.e eIkm la
falta. dB reqUlisitos que a cMa uno .se señ'ala y no han.
sido proyistos al haceí' sUS peticiones a este· Minis
terio.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento .~
y demás efect.os. DiO$ guarde a V. E. muchos años. .
Madrid 7 de febrero de 1922.

CIERVA
Señor...

Rela:ci6n que se cita.

Colnproibada la Ininoria de edad y falta de "O}; " ;~~
timie.nto.

José María López Gallego.
IsidOiI'O Mariño Fernández.
Víctor' Pablas Iglesias.
Román Rivera Lavcrdesque.
Benjamín .Monsalve Almiñana. .\
José .l\-fartoÍnez Alcalde.

..E'usebio Navarro Lu,cas.
.__ José G6mez L6pez.

Euyian, partida legalizada y Jlo'acolllllañan certiílcaJl:o
{liel Banderin de· enganche.

Félix Esteb'a¡n Quintan'a..
Juan Rosales ,Muñoz.
Benigno Fernández Fcrnández.
F€Iruando Fil FíCrrant.

PI"esentan ·partida sin legalizar, acompañand{) certificado
del Bande:r;in de enganche.

. Eugenio Molins Sa'I're.
, Jasé l\1oreira Fernández.

Envían partida sin legalizar y no acompañan certifica-
do del Bandlerín de enganc.he.

:ManuCl Penin Momas.
Enrique Los'a.cta Olea.
Simón L€6I! Rovilla.

No comprueban; nada.

Gerardo. Fcrnández Jordana. .
Tomás Jiménez FlCrnándcz. •
F\ern¡mtlo V:iJcenro .Bozáil y ·Pinzola.s.

l\'hlldrid 7 de :fcb~~ro de 1922.-'-:Ciorva.

DESTINpS

Excmo. Sr.: . Confor~ ·con lo prQPuesto 'por la Júnta
fa.cultativa. de I.nfant.ería, el Rey (q. D. g.) se ha 'servi
d.o disponer que tll coronel; 'con destino en este J'itIiniste;"
río, D. Antonio, Sánchez Pa.checo, ·des,empeñe el cargo de..
vocal de la: éitada Junta, en las mismas condiciones que
lo ejer.cía el coronel D..Eduardo Tapia Téllez, 'con arre.
glo a lo dispuesto en. el artículo 16 del real decreto de
25 de ,diciembre ,de 1912 (-0. L. núm. 254).

De real orden lo digo a V. E. para su cono'cimiento
y demáJs efectos. Dios guarde. a V. E. muchos añ-os,
Madrid 7 de febrero de. 1922.

señox Sub.secretari,o de este Ministerio.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme co:n '10 soUcitado por el ca
pitán de Infanterín D.•TOfé Fernánr1ez Léin('z. con des
tino en el regimiento Segovia núm. :í5, el gt;:l' (e¡, D...g.),

•
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de acuerdo cón lo informado por ese Consejo Supremo e'n
25 del mes pr6ximo pasado, se ha servido concederle
nlUl·va licencia para contraer matrimonio con doña Jo- ,
sefa Sáncooz Torres. ,

De reai orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y aero,ás efectos. Dios guarde a, V. E. muchos años.
Madrid 7 .de febrero de 1922..

CIERVA

Señor Presidente del ,Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Conforme 'con lo solicitado por el te
niente de Infanterfa.'(E. R.) D. Jaime Jaume Rosseli6,
con ,destino 6;n el reg.imiento Navarra núm. 25, el Rey
(q. D. g.),de acue;rdo con 10' informado par ese Consejo
Supremo en 25 del mes próximo ps;sado, se ha servido
concederle nueva licencia para contraer matrimonio con

.doña Trinidad Pons Legués.
De real orden' lo digo a V. E.

o
para su conocimiento

y demá,s efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ(}s.
Madrid 7 ,de febrei'o de. 1922.

CIERVA

Señor Presidente¡ del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán gener,alde la cetarta región.

Sección de Cuballerie
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que la relaci6n inserta a .continuación de la .
real orden de 5 de .diciemhm último (D. O. núm. 272),
en la que se concedía el ascenso a v;arios 0fJ.ciales de

. Cabal1iería (E. R.), se entienda rectificada por lo que
respecta 'al teniente D: Pedro ArdUa Arroyo, en el sen
tido de ,que la antigüedad que le correspOJ.lde es la de
4 de. noviembre del año próximo pasado, en vez de la
de. 1.<l, .como aparece en dicha relación.

De real orden lo digo a V. E: para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 '.de febrero de 1922. ,

CIERVA

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g.), ha tenido a bien
conceder el empleo de suboficial de Caballería, al s·ar·
gento del sexto regimiento ·del Reserva de dicha Arma,.
D. Pablo Santos MartIn¡ez,por ser el primero de 'su
escalafón y reunir las condiciones reglamentarias, asig
nándole en 'el empleo que se le confiere la antigüedad
de 1.0 del mes actual, y surtiendo efectos administra·
tivos este 3Js·censo en la revista de comisario del pre·
sente mes.

De real orden lo digo a V .. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios' guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1922:.

CiERVA

Señor Capitán general de ia 'sexta regi6n.
o ~ . '

Señor Interventor civil de Guerra y Marma 'Y del Pro·
teetorado en Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que Jos .sargentos que' se .expresan en la si·
guiente. relación, que da principio con Jacinto Izquierdo
Cortés 'Y te¡rmina con L1lJi!s Lorenzo Moreno" pasen a
ocupar los destjnol3 ql.le en la misma se les· señ¡lla,

verificán'dose la .correspondiente alta y baja en la pró
xima revista de comisario.

De real ovden lo digo_ a v.. E. para su conodmient9
y .demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de :f¡ebrero de 1922. '

ÜIEnVA

Señores Capitanes generales de la cuarta y (luinta re·
giones y Comandantl:l general die. Ceuta. ,

Señor Interventor, civil de Guerra y' Marina y del Pro·
tectorado .en Marruecos.

Relación que se cita.

Jacinto Izquierdo Cortés; del reg;imiento Dragones de
Numancia, al de Montesa.

Francis'co García ,Rodríguez, del regimiento ,de Cazado·
res .de Vito.ria, .al {le Dragones de Numancia.

Luis Lorenzo Moreno, ,del regimiento Cazadol'G's de los
Ca.stillejos, al de Cazadores de' Vitoria.

Madrid 8 de f~brero de i922.--Cierya:

e e e '131' Ak

Sección de Artillería
ASCENSOS

•
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., CIERVA

DOCUMENTACION

,
, Sección de .Sanidad Militar
CURSOS DE DESÜ~FECCION

Seccíon de Justicia vAsuntos generales

",.•~",_",-"""__'RRRI'l...Iii""'''''......''.....""''IJ--.... IIl_,............."._....._,,,,''''"..... '''..

C'h'eu!ar. Excmo. Sr.: Habiendo omitid.o algunos
CUClrPOS, al remJiiir a estli~. ]\I[ini:~;berio la-s cuentas del
último cuatrimestre, el csta(';) de lllgresos por t.odos con:
ceptos en SUI fondo de material, elato neccsal'io pa,ra su
examen, el Rey (q, D. g.), se ha servido disponer lo
envíen con urgencia, debiendo -en .10 sucesivo acompa
ñarlo a, las refer-idús cuentas. '

De re:¡;l orden lo dilSO a V. E. pnra su conoctmie,!lto'
y deinás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Ma,drid 7;de febrero ,de 1922. .

España, en Mejilla, que cursó V. E. a este M:inisterio
en 31 de di.c.iembre último, el Rey (q. D. g.) ha tlenido
a bien aprobarlo y disponer que las obras correspondien
tes se ejecuten por gestión directa, como cou:iptoodi
das en el caso primero del artículo 56 de Ja ley de
Administr.ación y Contabilidad de la Hacienda pública de
1.° de julio de 1911 (C. L. núm. 128), siendo cargo el
importe de dicho presupuesto, que asciende a la canti
dad de 3.570 pesetas, a la dotación de los~' «Servicios
de Ingenieros». Asimismo, S. M. se ha servido aprobar
una propuesta eventual, por la cuál se asignan 'a la Co
mandancia de Ingenieros de Melina las 3.570 pesetas
para dichas obras, con 'cargo a la partida por distri
buir del capítulo 'cuarto, artículo único, sección 13 del
presupuesto vige,nte. ,

De real orden. lo digo a V. E. para su conodmiento
y demás efectos:-- Dios gua¡:de a V. E. muchos años.\
Madrid 4 de febrero de 1922. "

CIERVA

Sefior Alto Comisario de España en. Marruecos.

Señores' Intendente general ,militar e Interventor civil
: de Guerxa y Marina y del Protectorado en M:arruecoS.

CIERVA

CJERVá

.cIERVA

CONCURSOS

Señor Capitán general de la. primera región.

señor...

-Excmo, Sr,: El Rey (q, D. g.) se ha servido dispo-

I
ner que el día Lo de marzo próximo dé comienzo en El!
Parque de -desinfección (le esta Cort_e, el segundo de los
cursos de manejo del material de. desinfección creados
por real orden circular ,de 21 de abdl último (D, O. nú

! mero 90), al cual asistirá un sargento o ún cabo de Sa
; nielad Militar de cada una de las regiones segunda, ter-

Icera, quinta, séptima y oatava y Capitanías generales de

R-nla-n?o'"l' rJ Baleares y Canarias; debiendo regirse la designación, via-
~ "-', " '1. 1113 se cita. . t' d d' h' t C .. í Jes y es anCIaS e le as Clases e~ es a orte, con ~re-

Fábrica Nacional: ·de Toledo, una vacante eLe- teniente co- .1 g;l~ _a lo preceptuado en la menclOnadasoberal1a dIspo-
ronel de Artillería. ISlCIon.

Comisión de Movjlización de Industrias civiles de la sép- De r;.al orden lo ~igo a V. K para su conocimi~nto
tima región, una vacante. de comandante de Artille- . y. deqms efectos. DIOS guarde a V. K muchos anos.

. ría. - ¡Madrid 7de febrero de 1922.
Fábriea de Tmbia" ~';la~~tranza de Artillería de Barce!o- CIERVA

na y segunda seCClOn ,de la Escuela Central de TIrO
d E' ·t t' 't- dA"U - I Señores Capitanes generales de. la .segunda,· tercera,

' el Jércl o, una vacan e ae ,capI an e ro ena, 1 quinta, séptima y octava regiones, de Baleares " Ca-
en cada una de ellas. I . J

narias.
¡\'ladrid7 de febrero Qe :Hl22.~Ciwva. • Señor Ihterventor civil de Guerra y Marina y del Pro-

l tectol'~~:~.:~:.~=::~:s~,,~.,.¡,,~",,~~?$'__~~_~""_'"Clrcular. Excmo. Sr.: Existiendo dos vacantes' de té-
Iliente en el grupo de _Artillería de instrucción, el Rey
(q. D. g.) se ha. servido disponer se anuncien a concurso
para que puedan ser solicitadas por los que deseen ocu
parlas, .en el término de veinte días a partir de la fecha
de la' publicación de .esta disposición, incluso los que se
hallen en grupos ,expedicionarios o cumplidos en Africa,
según pre,ceptúa ia real orden circular de 5 de e1101:o. pró
ximo paílado (D. O. núm. 5) y reunan lascondlclones
del _apartado L)tlel real decreto de 21 de tnayo de 1920
(C. L. núm. 244), -acompañando a las instan¡;ias de los
interesados copias de las hojas de· ser:vicios yde hechos,
cuyos documootos serán cursados ,directamente a e;ste
Ministerio por los jafes de los cuerpos o depen~e~clas.

De real orden lo digo a V. E. para su conOCImIento
y demá.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de febrero de 1922,

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo las vacantes de je
fes y capitanes de Artillería que se· indi-can a continua.
ción, en los establecimientos que también se mencio
nan, el Rey (er. D. g.) se ·ha servido disponer se
anuncien a conCillrso par.a que puedan ser soJ.icita
das por los que deseen ocuparlas, en el término de
veinte días, a partir de la fecha de la publicación de
esta disposiCión; incluso los que se hallen en grupos ex
pedicionarios o cumplidos, en Africa, según preceptúa' la
real orden circular de 5 de enero próximo pasado
(D., O. núm. 5), acompañando a las instancias de los
interesados copias de las hojas de servicios y de hechos,
cuyos documentos serán cursados directamente a este
Ministerio por los jefes de los cuerpos o dependencias,
según dispone el artículo 13 del l'eal de.creto de 21 de
mayo de 1920 (C. L. núm, 244).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7de febrero de 1922.

censo y observado cuanto previenen el artículo 20 de
la real orden circular de 27 de diciembre de 1919
(C. L. núm. 489) y el 1.0 de la de 21 de octubre últi
mo (D. O. núm. 236), quedando obligados a lo que de
termina el artículo 4.<1 de esta última soberana dispo

'sición, asignándoseles en el que se les confiere· la anti-
güedUid de esta fecha.

De l'e.al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E; muchos años.
Madrid 8 de, febrero de 1922.

Señor...

~~t:~Y<:::¡..~~~~,J;.~.~i:U •.~....>--..... .
SeccIón de Ingenieros

MATERIAL VE INGENIEROS
Padecido e,rror en 1.a siguiente re,!l orden, puplic.ada

en el «Diario Oficial». núm. 30" se. reproduce l'ectIficada:

Excmo. Sr.: -Visto, el pre~upuesto de limpieza ~ arre·
glo. de los- aljibes de la plaza, para depOSItar agu.a <le

G

f') •

ME])ALLAS

Sermo. Si.: En vista del escrit<;> de V. A. R. de 19 ?el
mes próximo pasado, dando c',lenta de haber concedIdo
el uso de Ja medal1a de Melilla sm pasador, creada por real
decreto de 8 de ¡¡;eptiembre de 1912 (C. L. l1~m. 176),.
al maestro armero de primera clase, con destllloe~ el
regimiento de Infantería Córdoba núm. 10, D. FrancISCO

• j
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y demás· efectos. 'Dios guarde a V. E. :1Duchos años.
Madrid 7de febrero de 1922.

2
CIERVA

Señor Capitán general de la primera región.

,Aranda G6mez; el Rey (q. D., g.) ha tenido a bien apro
har la determinación de V. A. R, por ajustarse a los
preceptos de la real orden circular de 18 de agosto de
1919 (C. L. núm. S08). "

De real orden lo digo a V. A. R. p.ara su concrimiento
y de:m:ás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos allos.
Madrid 7 de febrero de 1922.

JUAN DE LA ClIllRU

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

;.' X& &

Jntenden~i[l,generl11 militar
INDEMNIZACIONES

-
& r •••

S2cción de Instrucción, Reclutamignto
..y Cuerpos diversos

RECLUTAlHENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. ,Sr.: Vista la instancia promovida por, Anto
.nio Gil, vecino Qfl Carabaña (Madrid), en súplica de que
Be dé validez ,a ]a substitución entablada por su hijo Ra
món Macario Gil Sánchez, recluta afecto a la caja de
4]calá núm. 40, con el paisano Guillermo Ig!1acio San
Luis; teniendo en cuenta ]0 dülPuesto por real orden de
28 de mayo último (D. O. núm. 116), el Rey (q. D. g.)
Be ha servido desestimar la petición del interesado, por

, c.arecer de,de,recho a ]0 que ,solicita. ' .•
De real orden ]0 digo a V. E. para su conocimiento

"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta a "este Minis
terio en 2a y 22 de ,septiembre del año próximo pasado,

'desempeñadas en el mes de agosto anterior por' el
persoJ:;tal co:r;nprendido en la relación que a continuación
se inserta, que comienza Gon D. José Cebriá 'l'orrens y
conc1uye con D. Roberto Rodríguez Garcíá, declarándo
las indemnizables con los' beneficios que señalan los ar
tículos .del reg-]amento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo a V.. E. para' su conocimiento
y fines conSiguientes. Dios guarde a V. E. mnchos
años. Madrid 20 de enero· de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la, séptima región.

Señor Interventor civil :de Guerra y l\iadna y del Pro
tectorado e.n lVlarruecos.

•
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e~ !lUI principia

-~:'

._~_.........~.... .. ... I'I:':ftPI,-...~..,_._-~ ....

- -- -
Comilt6n IlOnfllrlda

l!'UNTO,

;J

Cáceres. I '._ ./Plasencia .• , ••••••••• '1lconducir caudales , •
lamo la •.• It. Toro ~ 111 ldem ••' ·.111 fII'"
Valladdid •.• Cáceres.•.•• , ••••••••• Asistir a la sesión de la

Comisión mixta de Cá~

5'
.,¡

: I~I~ ~.:~~Jlj
Cáceres ••••• IToledo '1IAlumno de la' Escuela ll I 1

, Centra) de Gimnasia •••

l::lem ..... "IMelilla ••••••••.•••••• ~.COI?-dUciendo.una expedi-'~'
(dem Id -m' . c¡ón de.fuerzas al bata- 1•.••..• ~ ,., ••••.•• lió' _.. 8, n expt>dlclOnaru:) .•••

¡La de asistir a los cursosl
Valladolid.. IMadrid de Cirugla en el Hospital .

. . • • • • •• • • • • • • • • militar'de Madrid-Cara- 1

banchel .

[dem •• ; •••. ~' • )AUXiliar a. la revista de(Vanos puntos de la armamento a la Coman- 4
,dem . provincia de Zamora. danciadeCarabinerosde '

• .. • .. • . . Zamora ••••• '. ,. • • .. • .. .. • .. 4

ceres.O'.,,, -11 30
Segovia••••• En distintos puntos de

Francia Visitar campos de batalla.
Salamanca... Plasencia ••••••••••• :. A Jormar parte de la Junté

local de poligono de tin 11 29 'agosto
Valladolid... Medina del Campo •••• 'jASistpncia a ,Consejo del l'

Idem/•••••• lp.em.~fi •• " •••• , •••• III. guerra..... ~ ••••••••••• 5 17
~alam~nca " CÍI~dad Rodrigo•.•••••• l/Conducir caudales ••••• '11 2
"egovla ••••. Avda., ••••••••••••••• A reconocer y tasar des

perfectos en la casa del
Gobierno Militar, • , •••• I 30

V¡llladolid ••• Vjgo ~,Asistir al concurso hípicoi
[dem.. .. ldem. • "I~ verificado ,en Vigo ~

Id P· ~Custodiar f"dificios milita-lem •••• ". mar de Anteqúera. ,.. r s • t Je }
Idem ••• I ••• Idem ,¡ ••• ",. [dem O' ••••••••••• I .O'. • • • 8
hiero 111 111: •••• Idem. 111 dem ••••.••• ,.......... 15
dem •••••• f Idem.: 111 •••• ". Idern •••• ~.•• O'........... 22
dem I Idem" •••••••••• O' ,.. ldem •••• 111 .i~ • ........ 1" • 29
~dem •••• O'". Idem ti ••• " 11" Idem ••••.•••••• f'." ••.•• 1 J
Idem ~.O' •• O' rdem ti ••••• ldem •• ~ .•••••••• : ••••• , 8
Jdem ••• '" '¡[dem ••••• , •.•••.•••• ldem. _, ••••••. ,........ 29,
[dem ••••••• Salillnanca ••• , •••••••• Incorporarse con su com- 10

ldem •.••••• ldem. , ,. ~ •••¡pañia de. a~etralla~orasl JO
Idem ••.•.•• [dem••• , ••••••••• ,... al reg. lnf. La VIc.to- 10
Idem~ii •• ~ •. ldem fll ,. ria,,76 , ••••• , 10

3.°

3·°
3 °'" .
3.°

3.°

3.°

3.°
3.°
3.°.

3.°

,3.°

3,°
3.°
3.°
3.°

t; ~.. {:¡ [
.~ l1Jo b r
!l1¡,¡¡:;f,I
~ m;¡¿;1iJ: l\; l. ¡ .......... 11
;:.,,' '" lO I¡:;:ó ro v d.ll BU donde tuvo lugar
~~~.~ . ~

:" ".."l. <l> 't' reold.nll!a la.. comisión'
• 't1fl,t "
"",..~~1.,..~.

NMrmlU';!l

» Tosé Orbaneja y Castro •• '.,

~, Basilio Mardnez Aguado••••

,. Antonio Fernánd,ez Escri-

Clltsea

-1

" '

OUill!IOJ

Reg.lnf.A Segovia, 75. Capitán••••. D. José Cebriá Torrens.••••••'.

Idem .o'••••••.•••••• Alférez. ','" »Manuel García Luengo......
Mem.,., •... , ...•• '.. Capitán..... :> Rafael Melero Pimentel •••.

Sa~idadMilitar •.• , •.. 1Comte. méd.1 :> Abelio Conejero Ruiz.••• , ••

.. ~'CaPitán•••••Parque de eJército de Cabodeobre-
Valladolid ••...•.•. , rO/3 afiliados

Zona Cáceres, 4( ' •• '. ,/'Teniente •••
bano ,

Zona Zamora, 37. : ••• 'IOtro ....... , :> Inocencio Gonzále2: Sánchez;
Co"egio Santiago .•••• Cap. méd•.•• l> Arturo Manrique Sanz••••••

E. M. G.o Mil. Segovia. Gral. brigada. D. Pío López Pozas .

Com," Ing. C. Rodrigo. Capitán ••••• D. Felipe Rodríguez L6pez ••••. ,

furídico Militar, •••. ;. T. auditor 2.a ,. Mb.miel Pascual y Espinosa ..
·Idem.~ )o Elmisrno ~.fI •••••••••

Zona Salamanca, -38 ••• Teniente •• ~ D. Pedro Martín Mielgo .•• '••••
Com,a lng. Segovia•••• T. coronel.. »Pablo .Padilla Trillo .

Rég: L~nc. Farnesio 5.0~·caPitán•..•• ¡ J Eduar.do González Campillo·1 .' 3.°
. . b a Alu í »FranCisco Hernández Sán-I °

ca .. .1Crez t ,chez '." . .. ~ 3.

Reg Inf. IsabellI, 32 .,lOtro •..•••••1· Ra~r:::~~o ~~~a~~~ ~~~~~~:f 3.°
Idem· ji Otro............. »Zenón Herrero Herrero ..•.· 3.°
Idem •••••••••••••••• Otro .••• ¡ •• ;t' Saturnino Escobar Arranz. 3.°
Idem •• , ' Otro ,.' Frar.císco Sanz García ;'. 3.°
Idem., ••• , ••••.••••• Otro ••.••. • Andrés Zufiarre Zabala..... 3.°
Idem~•••• , ••••. , •... Sargento.~ Félix Romero V,egas.......... 3.°
Ide¡p, , Ot'o Oregorio Moreno Pato.·....... 3.°
Idem Otro ';. Julio darba Bermejo ,.,..... 3.°
Ide:n •••••••.••• ~,•••• Capitán •••• D. José Yaque Laurel.... •• .• 3.°
Jdem•• ; ••••••••.,.,. Alférez..... »Juan Mariano Blázquez.. ','" 3.°
Idem••••• M' • , •••••• Otro....... ~ Francisco Schlly Echaluce, • 3.°
Idem., •••••••.• , •••• Suboficial •• ! J, Bernardo Bravo Bravo.;.... 3.°

- - ...
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Ola I !le~ lAño IDi!\. 1 Mes I Afio

11 _ • .-.. ---
eI\ que pdn~lplll\ , en que tfl;,!I.lIiUII

,Comisión conferidlll

-_...........

ldem ;.
ldem •• ·.ll "'" ••
ldem "' .
ldem ••' "' •••

\

Medina del Campo.•"(u
"

ldem. 11 •• 1 '.'111' 11 1 _.fll~'

l"'!1N1'O

eh) BU I d.lIn.:1.1'J tnvo lug~.r.

resldellOill 111 cOl:ll.isit\n

Volladolid ••

ldem .
Idem •••.•••

[dem •••••••
[dem •••••.•
[dem••.•••
ídem ••..•••

7
Idem •••••. '\ ~ .11[dem •••••.••••••••••••• -11 7
ldem 1 • 1 • 11 ~ • ¡ [dem •••••• '••••••••• 11 • .. • 7

'. . . ¡COndUCir material y ga-)

lMedina: d ellMadrid............... nado para ~l grt¡,po del} :3
Campo .. IIdem." ••• " " ... ~ • " " 1,.° teg. ligero (Geta-) '2

. le) •••••••••••••••. "'11
ídelIl ' •••••. Vall~dolid •••••••••••• Cobrar libramientos. • • •• 29
ldem Salamanca Allistit sesión comisión

. . roida dicha plaza •••••• 1I 30

[dem •.•••.•• Valladolid ••.••••••••• ConduCir 36 caballos al 14
. regimiento ligero ••••.

Salmanca ••• , Madrid•••••••••,...... I!:I1 comisión en el tren:
, hOllpital núm. 2 ........ 11 . 9

3.°

3.
01

3.°

3.°
3.° .

3.°

3.°
3.°

3.°
3,"
3·°
3·°

3.°

3·°
3'°

3.~ Valladolid••• Salamanca •••••.•..•••• ¡InCOrporarse cO,n su com-l" 10
3.. ldem ••••••. luero,..... •.•.•••••••. paí'i.ia de ametralladoras 10
3.° ¡dero .•••••', [dem .••••••••••• ;.... al reg. Tni." La Victo- 10
3.0 {demd •••• '•• ldem ••• ~............. na,76 •.•••••••••• w ••• 10
3.0 [dem ••••••• Zamora •••••••••.••••. Asistir a la sesión Comi

sión mixta ••.•'•••.••• ·\1 30

3.°. [dero ••••••• Cádiz •• :. . •••••••••• Intervenir la jefatura ad
miuitrativa •••••••• ..11 1

3.0 Idem ••••••• Salamanca •••••••••••• Asistir' como secretario a
. una subasta de subsis-

tencias ••••.••••••• ,: .11'19

lA efectuar pagos en laS!° . obras del cuártel de ln- I
3. IISalamanca ••. IZamora............... fantería denominado Vi- 12

, ' . . riato ••• ~. • •••• ~ •• "•• 27
3.0. Valladolid. Medina del Campo•••• , Pasar la revista adminis-

, tl'ativa ·del mes actual. '11 2

3.° SalaIhanca •• Ciudad Rodrigo y Béjar [dem................... 1
3.0 Zamora ••••.• Ciudad R~drigo••••••• Practicar diligencias judi-

l
· . ' ciales corno juez•••••• '11 9

3.° IIdem Idem ••••••••••••.••• : Idero como secretario.... 9
3.0 IIdem •.••••• Melilla ••••••••• , ••••• Al,xiliar la conducción de

. ,fuerzas al batallón expe-
dicionario ••••••••••••

fdem •• ~ •• ~: ~ •••
Iaie'm 11 11 •••• 11.

laem 11 •• 11 ~ ••••• 11 ••• 1 • 1 1 •

tHem. 11 , •••••

Vocal ponente .de Consejo
de guerra ••'. 11 •••• •• i ~ •

Idem.·••·••••••.••••••••.
Visitar fábrica, minas e in-

dustria ••••••••'•••••••

i"

~ {t!a
sl:ll:lg
~~~cll _ ' 11
;:1 .." o g;
f.~~~~
f." ~"l
O~_(Z

""" lI<l: ;.i:~~
~ l=1 ~ •

NOMBRESOll/,~I'~Cuerpos

'...,_"~"_"__ .... ,._,_._.w·_·_1 I"-··~- ....__·_··_---_··__·_-

Reg. Inf.- Isabel 11, 32.. Sargento••.• Mariano Fejó Navas.•.•.••••••
Idem: ••• '•••••••••• ; .. Otro Fra¡:¡cisco Sinobas Redondo .••
Idem ••.••••••"••••••• Otro ••••••• Angel ,Maté Cabezón. ,' .•.. , ••
ldem \)tro Santiago López Oliver ;.
I;dem .••••••••••••••• Cap. médico. D. Angel Rincón Ferradas ••••

Idem ••••• ..: ••••••• 1 '~tro . , • • ••. ) Pedro Martlnez Castro.••.•
ldem••• , •••••.••• '••. ' Capit'án méd. »JacinV) García Monge•••.••

Idem•• ~ •••••••••••.• Sargento••.• ¡:'eovigild~oArauz Valeto •••••

Re2:.inf. La Victoria, 76 Cap. médico. D. José Gamir Montejo ••••••••
• 0

Intendencia Militar •. ,,/Teniente••• ',1 ) Antonio Canico Arlegui ••.•

Idem •• ,. ~ •••••••••••• Alférez •••• ; ~ Ovidio Piera Armendáriz...

14· reg. Art a pesada,,\Otro .•••••• 1 ~ Lui,s Parapé Vicen·e •.••••.
Idem ..... , • • •.• • .• •••• l'eniente.... ~ Francisco Avila Díaz •••••.•

Id' ". ' 'em •••••••••••••••• Otro ••••••• Juan Crespo Vicente ••.••••• ¡

Idem •••.•••••••••••• Otro .~"••• ". Santiago Esteraner Finero ••••
Idem ••.••••••••••••• Otro •.••.•• Julio Fernández Silva ".
ldffm ••••••• ¡ •••••••• Otro· ••••••• Saturnin? de p,aul~ de Dios .• 'l
Jurídico Militar T. aud. 2.a •• lD. FranCISco .Cormero de Ga- I,llástegul •••••..•••••..•
Idem •••••••••.•.••• • Otro. ','" • ~ Guillermo Gil de Reboleño"l

. Comi,~ión de moviliza_jCOmandante. D. Mauuel de la Cruz BenHosa.
ción Industrias civi-. " ,
les •••~ •••••••••••. Capitán••••• ~ los~ Sabah;r Gómez ••••••••

" Otro. • • • • •• ,~ LUIS Serrano Maranges ••••

Idem ........ ~ ....... ¡Capitán..... , ~ José Tejeiro Canales ...... .

Interven~iónMi1itar •• ; C.Oguerra 1.11.
1~ Samuel Oñate Ruynases .••

. Idem •••••• " •••.;. • . •• Otro 2.a •••• ~ Francisco Marín González.•.
Reg. Inf.a de T.oledo, 35 r. coronel". ~ Ftderico Quirante Durán •.

Idem Teniente.... »Abel García Miguel •••.••..
IClem •••.••••••.•••••• S.iirgento •••• ¡Lorenzo Minarar de Pedro .•••

./
,
•



10 de febrero de 1922462

Intendencia generol mllitor
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha seI!vido aprobar
las comisiones de que Y. E. dió cuenta a este P.nniste
río el' 20 de septiembre del año próximo pasado, des
empeñadas en el J1lt.)S de agosto anteriol' por el perso
llUl comprendido en ~a !'Olación que a continuación se
inserta, que comienza con D. Esteba,n Tormos Fené y
collcluye con D. Pedro J)'m-nández Alonso, declarándolas
indcJ1luilzables con los beneficios que señalan los Ul'tícu
los del. reglamento que en la miSlU& se expresan, apro
bad{) por real orden de 21 de octubre de 1919 (C. L. nú
mero 31-í). Es asimismo la voluntad de S. M. sean eli
minadas de la, relación general las comisiones desempe
ñadas por €l capitán de IngenienJS D. José Maristany

n.O.núm.33

González, que fué del Ferrol a Vigo a prestar servicio fa
eventualmente en la 90mandancia de Ingenieros, porque
el importe de dichas indemnizaciones ha de ser con ~

cargo al «:plan de obras» del mencionado Cuerpo, y la '¡fJl

I
cBr,-respondlente al sargento del regimiento de Infante- 1\-1
ría Ferrol núm. 05 :Manuel Gar-né Pazos, que marchó '~
del Ferrol a LOOn condnciendo ganado, por no estar ~

1 autorizada. ~
I :pe real orden lo digo a V. E. para su conoctmiento ()

y ctemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
.Muclrid 20 de eliero de 1922.

ÜIERVA

Señor Capitán general de la octava regi6n. .;"

Seííor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en 1iIarruecos.

í¡
1

1
l
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Comis;ón conferida
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dandi! tuvo lngr.r
lA comisIón

PUNTO

........ ~........---.--..._,..",..,.""",

Idcm.....•..••.••••.. ,
ldem ••.•.•• o •••••• IiI •

Bilbao 0 •••••••

",:.:~~""r.::''='~~~

Vigo ......
FerroL •••••
ídem .• ; ....
Gijón ..••...

Vig-o ...... 11

ldem; •••••
lde'u .•••••
Coruña ••• , .

=""''''=='=''-'''1'''''''''''"''''''''-'''''''"''';':'''=-''
Di!>I !!1~s Afil:J Dir.1 l¿(\~ IAilo

¡

Ferrol •••••• Coruña .••••., ••,..••••• IICobrar libramientos •••••11-: -- -1""4
)Vi.edo •.• "ud¡Lero ••..•....... ¡Practicar diligencias jndi-{ I I SI

!dem .•••••. ldem ., ( cia!p.s _•••• , •.••..... \ I
León., •••. Toledo ••.•••••••••••. Escuela Central Gimnasia
Idem ••••••• :Me,illa ••• , ••••••••••. Conrlucir fuerzas para ba

tallón Expedicionario ..
Pontevedra •••..••... Cobrar hbramientos ••••.
Toledo •.•••••••.•.••. Escuela C~ntral Gimnasia.
Coruña .•..•••.••••... Cobrar Jibrarnientos •••..
;Jviedo. • . • • . • • . . • • • .. :::::obrar libramientos..•••
.' . ~Formar parte vocal con-'}'

León ldem ••••••••••• ~..... curso para forjador o 7
contratarlo, • • • .. • •••.

:oruña •••.• Melilla ••••• , .•.•••••• Conducir fuerzas para b:¡-ll
terías Expedicionarias 10

Idem • Ir Irlem frle.rp ••••••. _11 • _.. •••••• 10

(ferrol • • • • . Trubia ••.••••••••••• , Practicar curso industrial
en fábrica artillería •••.

clem Coruña ••••••.•••••••• Cobrar Jibr-amientos ••...
Trubia •••••. León ••••••••••••••••. :\'sistir sesiones Comisión

Mixta ••.••••••.••.••JI 39,
Auxiliar revista de arma-l

Vigo....... Varios puntos ••••.•••• \ mento. a fuerzas Carabi- l t
Idem ••••••. ldem............ .•• nrros de Coruña, Lugo y 1 agos O 1931

Pontevf'dra •..•.• : • . • . ¡
Coruña •••.•. Lugo , ••1Tomar datos pa:J:a 'eJecu- !

ción de obras en el CUBr- ¡
tel de las Mercedes.... 10 1

ldem ·······Ildem dem ,' lO ¡
ldem •••••• Idero •••••• , ••.•••. , ••• ObservaCión mozos Coml- ¡

8i6n Míxta . • . • • . • • . . • . 1 1
Pontevedra Ilocal Comisi6n Mixta .. ·.. ;2. ¡

dem , .......•.. 191 '
ldem 36 1
Di rector_ bar~o h os pita)

«Esp·.na num. 4.- 1... .. 1
Fe~rol •••••• L~go .••••.•.••.•••.. /Y;ocal Comi~ión Mixta.... 21

OVIl;do GIJón l'lrmar escntul'a contrat(.
servicio subsistencias. '11 30

F,~.rrol •..•••• Co~uña••.•••••••••... ::cbrar libramientos. •. •. .31
' r11ón,. • 11 ., OVledo. ~ • 111 •••• lf'I' 11 ••• ¡··tero •••• ~ •••••••• ¡¡ 11 •• '11 4 i¡

Ferrol •••.• Coruña•••.•••.••••... Idem................... 111
V' ~ t>ontevedra, Tuy, San-¡Pdsar revista admiIÍistrati 1 :1

19O•••••• 11 'l tjago tt ~ va e intervenir sérviciob~
Cor\l.i'ia ••••• /'Ialdeorras ••••••••.•••1I11'l.tervenir en un sumario.JI 17

3·°
3.°

3°
3°
3.°
3.0

3,°
3.°

3.l!>
3·
3.0

3.°

3.°

3.°
3. 0

3.°
3.0 y lE'

3.°

!!OMBIUII8

...----..........-_..............__~_um,'

,. Emiiio López M·' rais .•••••.
• José Caam"ño Garda ......

Miguel Conzález de Quevedo
• Mig leI Balbás Várql1ez ...•
» Manuel Goutález Boato ••.•

• Luis Arjona Monzó ••• • ••

» M~imo Cuervo Radigales •

~ Manuel Arroyo Fernández•.
». Ignacio Cornét Palá •••••••

• Alfredo Pérez Viondi. •.••.•
l mismo•.•••••••••..••...

-i.:llnis~no .•••• ~ ... • •• ,.... •
.l. RaiaellFernández Fernáudez

01111el

Comte. méd,
»
•

Comte. méd

OuerpO!

~( ~- ' ,\ lMtaci6n que Be cita.
~II ..~..... :a;;;¡p¡¡- - ~- -

"1:101'. ~ 11
~.~~~
~ ~·cri:

;¡.¡;II res::e7ci.
~:.1 ti " _

Gob. Mi itar Ferrol •.. Teniente ••.. D. Esteban Tornos.Ferret ••••
Reg Inf." Príncipe, 3 Comandante.• A varo AlÍas de la Torre •..
Idem . . • • • . . • • • • • . • • Sargento.... ~.milio Cerrillo Garc!a ...•••••
Idf'm Burgos, 36•••••• Capitán •••• D. Prudencia González Sarriá .•
Idem •.•••• ..••••••• Otro....... .' Ignacio Estévez Estévez ....

Idem Murcia, 37· . • • •. Alférez...... • Antonio Mogollo F<"rnáncez 3.0
Idem Ferrol, 65 •••• ·. 'aoitán••• »Joaquín de Vierna Belando. 3.oY15
Id<"m ••••••••..••••• Teniente.... ~ Juan Rico González.... •.••• 3.0
Idem Tarragona, 78 ••• Otro....... • Hde onso ~uárez Alvarez... 3.0

Dep ° sementales s.alv t o 3 o (. Valentin Bechudr6n Fernán-I o
zona pecuaIÍ.t ...... \ e ero . . .. "\ dez. • .. .. • .. . • . .. .. í 3.

3·er reg. Art.· montaña. !capitán .... / • José Osuna Laguna !.:.I 3."

Idem ¡Alférez .
Com,!! Art.a Ferrol•••. Capitán •••

Id«:'m •••••••••••••.•• ¡Teniente••. ,. Manuel Fernández Vihi ••••., 3.0
Fáb. Art.

a
Trubia ••••• Comte. méd. » Federico mana Sáuchez. • • 3.°

Parque divisionario, I5/CtJ)iun ••••• ,. Francico Mariñas Gallego •. I 3.°
laem M.O taller I.f • FrancilóCo Alvalez Manzano. 3.1r

Com.8Ing.Coruña... ;ICapitán..... /,. Braulio AmaroC6mez ..... 1 3.0

Idem lo 'IMo obras.
Sanidad Militar.. · r. coro méd

Idero ••••••.•.••••••• ¡Cap. méd •• " • Ramiro GonzáIez Si,erra ••.. ' 3,0
Intendencia Militar .... Comandante • AngelMarcos Jiménez ..... 3.0

Idem ••. '· •....•.• 111 ••• Capitán .•...
(dem.•••••••••••..•• Teniente ••
Idem • • • • • • • • •• ¡ ••• , Alférez •••••

Intervención Militar •• (;;0 guerra ••

Juridico Militar••••••• Tte. aud. I.l'.

Idem .....• , •.•.•..•.
Idem ol ~'"
Idf"m ~ ••••••• !I .

l Idem l .
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DESTINOS.

DESTINOS

SeccIón de Caballería

de la Subsecretaria y Seccio,nes de este Ministerio
y doe las Depmltlcncias celltralea.

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que 'el herrador de tercera del re
gimiento Cazadores de Almansá, 13.0 de Caballería, Ale
jandro MartlntJz Gil, pase destinado, con la categoría
·de herrador 'de s·egunda, al grupo de instrucci6n de di
cha Arma, por cuya Junta técnica ha sido elegido para
ocupar vacante de dicha clase.

Dios guarde a VH. muchos años. Madrid 8 de febre
ro da 1922.

Seilor C.apitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marru·ecos.

i DISPOSICIONES
1

I
I
1
I

El Jefe de la SecdÓ1l,

loaqutn Aguirre

Sección VDirección de trin C:lJnllur y Rem3nta

Señor...
E:x:cmos. SeIí,ores Capitaneg generales de la primera yo

sexta regiones e Interventor civil de Guerra y Mari
na y del Protectorado en Marruec~.

VES'l'UARIü

Excmo. Sr.: En vista del escrito que en 16 de ene
! ro próximo pasado remitió a er:;te Ministerio tÚ coronel
. del Depór:;ito de Rec¡-la y Doma de la séptima zona ¡¡e-

Icual'ia, el Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Inter,vención civil de Guel'l'a y J\lIal'ina y del Pro
tectorado en Marruecos, y conio eaEO comprendido en el

I
número primero del arHculo 5G de la vigente ley de

'

Administración y Cont.abilidad de la Hacienda pública,
se ha servido autoriztir a dicho Depósito para que' por
gestión directa adquiera los 100 trajes de pana que ne- ,

',i cesita para los individuos de tropa empleados en las
faenas del campo; siendo cargo el importe de 4.500 peI setas, a los fondos d~l capíulo noveno, artículo único,

1 sección cuarta del vigente presupuesto..

1

, De real orden lo digo u V. E. para su conocimiento
y clemí.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1922.

1

I
1
1 Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por el GeI nei'al Dire.CtOl'· del Servido de Aeronáutica Militar, el
¡ Rey(q. D, g.) ha tenido u bien disponer que el ca
l pitún de Arti11eria, con destino en el primer regimiento
1de Artillería ligera, D. Manuel Pérez Seoane y Díaz
'1 Valdés, se incoi'pore con urgencia 'a la unidad expedi-

,
donaria de Aerostación, en Melina, en comisión, si
guiendo perteneciendo a su actual destino, y pasando

¡ a la situación a) de la b) mientras dure la. referida co
i misión.

1 De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

1,
y demás efectos. Dios guarde u V. E. muchos año¡;;,'
Madrid 9 de febrero de 1922.

CIERVA

j Señor Capitán ,general de la prb.,era región.

:1; Señores Alto Comisario de España en Marruecos e In
terventor civil de Guerra y Marina y del Protecto

. rudo en Marruecos.

10 le febrero de 19~2

o.e o 0.0. ';'.0.
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A\. GiI'cu~al·. , ~l Excmo. Señor' Ministro de la Guerra se
~:.; ha servido chaponer que el herrador de tercera del re
~J gimiento Cazadores de Alfonso XIII, 24.{) de Caballería,
~:Agustín l\1iliena, pase dest~nado, en vacante de s~ cla
p ~ se, a la. Escolta Real; _v?nficánd.ose el alta'y ~aJa co
'O i rrespondlente en}a prOXlma r~vlsta dec.:0mlStl!lO. . t;

I DIOS guarde a V... muchos anos. Madnd 8 (le feble- ;
~.1 ro de 1922. ¡
~I el J~le d~ la :;~d(Ín. ~

~? ¡oaqutn Aguirre ~

::::~. Señores Capitán general de la sexta región, I~
Comandante o'eneral del Real Cuerpo de Gu.ardias

-4. Alabarderos e
b

Interventor civil de GueITa y Marina,
y del Protectorado en Marruecos. ij

pectivamente, pasen destinados al regimiento Cazado
res de Alcántara, 14.{) de dh:ha Arma, por haberlo soli
citado y reunir las condiciones que determina la real
orden de 24' de enero de 1920 (D. O. 11Úm. 28); ve~:ifi

cándose el alta y baja en ],a próxima revista de comí-'
sario.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 8 de febre
ro de 1922.

El Jefe rlc l~ St'CClóIl,

{oaquin Aguirre
Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera re
gión, Comandante general de MeJilla e Interventor ci
vil ele Guerra y Marilla y del Pi'otectorlJ.Go en Ma
rruecos.

El Jefe de la Secclón,

Jitan Cantón Salazm

CirClilar. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los jefes de los cuerpos, cen
tros y dependencias del Arma de Caball:ría en que sir
va algún trompeta que desee pasar destll1ado al escua
drón de tropa de la Academia, 10 pongan en conoci
miento de esta Sección.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 8 de febre
ro de 1922.

Joaquin Aguirre
S¡eúor...

Circular. El ExcIJ;lo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el cabo y soldado del regimien
to Cazadores de Villarrobledo, 23.Q de Caballería, Anto
nio Izquierdo Sancho y Agustín Garda Rodríguez, res-

Sealón ,de Justicia ~ f!suntos generales
.OPOSICIONES

Circ~lar. Excmo. Sr.: El día 21 del mes actual, a
, las tres y media de la tarde, y en la Sala de Justicia
~ del Consejo Supremo de Guerra y Marina, comenzarán
I las oposiciones pa:m ingreso en el Cuerpo Jurídico Mi
I litar.
j Lo que se anuncia en cumplimümto de lo prevenido,
i en el artículo 6.0 del reglamento de 7 de mayo de 1921
~ (C. L. núm. 160).
1 Madrid 9 de febrero de 1922.
i
~



INTENDENCIA GENERAL. MIL..ITAR

Nofa de los precios mdximos a que los Establecimientos que a continuación se indican, han adquirido los principales artículos durante el mes I~
de enero último.
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Madrid 5 de febrero de 1922,-El IntendenteOeneral, Angel de Altolaguirre. 1

Aceite vegetal de 1." .•••••••••• Hectolitro •..
Idem corriente •..••••••••.•••. ldem...••••.
Arroz •• ••••••••••.•.•••••.. Quintal... .
Azúcar oo' ldem ,
Café crudo. • . • • • • • • • • • . • • . • • •• Idem..•.•.•.
Idem molido , Idem .
Carbón de cok ., • • . . • • • • • • • • •• Idem .
Idem de hulla .••••••.•••••••. ' Idem ,
Idem mineral ••,. • . . • • • • • • . • • • •• Idein..... •
Idem vegetal ..••.••••••.•••.•. ldem •..•••.
Carne de vaca.. . • • . • • • • •• •••.• Kilo •.•••••
Cebada .••••.••. '. • . • • • • • . • • • •• Quintal ..••.
Choril.os •••••.•••••..••..•... Kil,) ...•.••.
Esparto .•••••• , •••••••••..•••.. Quintal .•.. ,
Gallina , 11 .. .. .. .. .. .. .. .. Una .
Ga,banzos.......... ••.••••• Quintal .•.• ,
Habichuelas:" .. "" ....... ". {ú<·m ......
Hu~·vos lO • • • • • •• • • •• Uno ..• ~ 11 •••

Jamón. .• '................... Kilo ...••...
Leche de vacas ••.••••••••.••.• Litro.. . .•..
Leña del país............... •• Qui' tal .••..
Id. m para hornos .' • • • .. ld.:m ••.•••.
ldem penL,sular • . . . • • •• .••• • Idem.•••...
Manttca ...•...' •• ~........... Kilo,.... •
Paja corta .••••••• •.•••.•.••• Quintal .....
Id m larga. •.•.••••.••••••.... hkm. • .•.•.
Idem, pdra pienso.. . . . • • • • . • • • •• Idem. . ..••.
Patatas........... ••••••.•••. {"em...•••..
Petróleo.. . .••• "............ Hecto ítro ...
Tocino .•.••••••••••..••••••• Quintal .••••
Vino común, •••• ••••••.•.•••• ¡ fectolitro .••
Idem generoso••••• , •••• , •••• ,' Ideen,., ", ..
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